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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETÁ 

DESPACHO CUARTO 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR  

 
Florencia, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
MEDIO DE CONTROL    :    REPARACIÓN DIRECTA  
RADICADO        :    18001-33-31-002-2009-00285-01 
DEMANDANTE      :    GRACIELA CRUZ CRUZ Y OTROS  
DEMANDADO                  :    CLÍNICA DE ESPECIALISTA SAN JORGE-CAPRECOM EPS Y  
                                              OTROS 
ASUNTO       :    TRASLADO ALEGATOS 
AUTO No.        :    A.I.02-04-156-21 
 
 
En firme el auto que admitió el recurso de apelación y sin que sin que existan pruebas por 
practicar se dará aplicación al literal 4) del artículo 247 del CPACA, sin la modificación 
introducida por la ley 2080 de 2021, pues se trata de un recurso interpuesto antes de que ésta 
entrara en vigencia, razón por la cual es indispensable dar aplicación al régimen de transición 
previsto en el artículo 86 de esta ley. 
 
Es así que el despacho considera innecesario realizar audiencia de alegaciones y fallo, razón 
por cual, la Suscrita Magistrada del Tribunal Administrativo de Caquetá 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos de segunda 
instancia por el término de diez (10) días. 
 
SEGUNDO.  Vencido el anterior traslado, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término 
de diez (10) días, sin retiro del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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Graciela Cruz Cruz y Otros contra Clínica de Especialista San Jorge-Caprecom EPS y Otros 
  Traslado de Alegatos  
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Firmado Por: 

 

YANETH  REYES VILLAMIZAR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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